



DEMANDA POR TITULO SUPLETORIO

SEÑOR JUEZ 

                                             ROXANA BETIANA ARCE, argentina, soltera, D.N.I. Nº 24.161.364 y LUCIA ADRIANA QUIERO, argentina, D.N.I. Nº 17.368.640, ambas con domicilio real en Barrio Jardín Sarmiento, Manzana “C” casa 9 de Godoy Cruz, Mendoza, a U.S. decimos: 

                                             DOMICILIO LEGAL

                                             Que constituimos domicilio legal en calle Colón 460, 3ro “D” de ciudad, lo que solicitamos se tenga presente.

                                             EXORDIO

                                             Que venimos a iniciar la presente demanda por TÍTULO SUPLETORIO previsto en el art. 26 de la ley 14.159 sobre el inmueble ubicado en calle Maipú Nº 689 del distrito Plumerillo Sur del departamento Las Heras, a fin de adquirir por PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA POR MAS DE VEINTE AÑOS. Ello a tenor de lo prescripto por el art. 4015 y los sgtes y cc del Código Civil solicitando que al sentenciar, haga lugar a la demanda, con costas en caso de oposición. Todo en mérito a las consideraciones de hecho y derecho que se exponen a continuación:

                                             HECHOS

                                             Las presentantes somos cesionarias de los derechos posesorios que sobre el terreno tenía el Sr. MARCELO HIPÓLITO LEDESMA, argentino, soltero, D.N.I. Nº 23.276.220, con domicilio en la intersección de calles Maipú y Pedro Pascual Segura del distrito Plumerillo Sur, departamento Las Heras. Ello se acredita con documento original del CONTRATO DE CESION DE DERECHOS, pasado por ante la escribana Mariela Gómez Dal Moro, titular del Registro Notarial 568 de Mendoza,  que se acompaña a esta presentación y que desde ya se deja ofrecido como prueba. 

                                             El Sr. Ledesma vivió en ese inmueble desde su nacimiento, con sus padres ya fallecidos. La familia construyo una precaria vivienda en la que se desarrolló la vida familiar hasta el deceso  de los progenitores, continuando el cedente como único propietario del terreno.

                                             El predio era entonces parte de una mayor extensión inculta, sin derecho de agua de riego y sin ningún tipo de servicio, ni municipal, de gas, agua potable o de luz, por lo que el cedente no abonaba impuesto o servicio alguno. Con el tiempo se fueron ubicando vecinos en la zona, con trazado de calles precarias entonces para hoy tener características urbanas y barriales.

                                             El cedente y su familia construyeron un cerco perimetral de alambrado del terreno, el que fue robado en reiteradas ocasiones. Ello motivó el inicio de un cierre de adobe y chapas que el tiempo se encargó de destruir en su totalidad. 



   Estos actos constituyen el ejercicio directo del derecho de propiedad, a través de los mismos se acredita el corpus y el ánimus y  se exterioriza la voluntad inequívoca y persistente del  cedente de comportarse como dueño del inmueble, es decir, con ánimus domine y no como un simple detentador de la cosa.

                     La posesión pacífica y continua durante el plazo legal y la realización de los actos posesorios descriptos, hacen procedente la vía elegida para lograr el dominio de acuerdo con las normas legales que rigen la prescripción adquisitiva.

                      Durante el desarrollo del proceso, mi parte acreditará los hechos  y los extremos legales para lograr el título supletorio que se pretende.

                       2. La pretensión de mi parte encuentra sustento en la Jurisprudencia que sobre el tema  ha resuelto:

                     “Reiteradamente hemos dicho que el usucapiente adquiere el dominio del inmueble en virtud de haberlo  poseído durante el término determinado por la ley, en base a una posesión rodeada de todas las exigencias que ella establece. Funciona por sí, sin necesidad de decisión judicial alguna... No hay ninguna disposición que determine que es necesario un juicio para adquirir el dominio por usucapión. El derecho nace en cabeza del usucapiente, porque ha poseído la cosa durante el tiempo establecido por la ley. Ahora bien, como el tráfico jurídico requiere que quien ha usucapido tenga un título en sentido instrumental  que le permita disponer jurídicamente del inmueble, es por ello que debe acudir al proceso de usucapión en busca de una sentencia que declare adquirido el dominio y en adelante cumpla las veces de ese título.

                     Pero entiéndase bien, el dominio se adquiere por la prescripción, no por la sentencia. Correlativamente, el anterior propietario pierde su derecho, porque otra persona ha poseído el inmueble durante el término y bajo las condiciones legales, y no simplemente porque ha dejado de ejercerlo, ya que el dominio es perpetuo y consiguientemente,  inextinguible por el no uso. ...

                     ..., la sentencia entonces, cuando hace lugar a la demanda, declara adquirido el dominio por el actor por prescripción larga o veinteñal, en virtud de haber aquél poseído  el inmueble durante el tiempo establecido por la ley y habiendo dado cumplimiento a la totalidad de los requisitos que ella determina.

                     Consiguientemente,  la sentencia manda inscribir el dominio en el Registro de la Propiedad Inmueble de la jurisdicción respectiva, a nombre del nuevo titular. Si hubiera una inscripción anterior, ésta queda cancelada.” Beatriz Arean, Juicio de Usucapión, Ed. 1992, pag. 318-321.

                     “En la acción por prescripción adquisitiva compete al actor probar no sólo la posesión que invoca sino también sobre qué bien efectivamente la habría ejercido”.  CSJN, 16/9/86, RepED, 21-735.

                     “Para que los actos de posesión sirvan de fundamento a la prescripción adquisitiva, deben caracterizarse como ejercicio directo del derecho de propiedad sobre el inmueble al cual se aplican, y no ser producto de una simple tolerancia del propietario del fundo”. SCBA, 11/7/78, DJBA, 115-293.

                     “La circunstancia de que el poseedor conociera que el dominio se encontraba en cabeza de la demandada no impide poseer animus domini ni transformar a quien prescribe en simple tenedor, si éste tiene la cosa bajo su poder y lo hace con intención de someterla al ejercicio de un derecho de propiedad (art. 2351, Cód. Civil). La distinción entre uno y otro carácter- poseedor o tenedor- surge, al margen de la detentación, que es común a ambos, del elemento intelectual de la posesión, el animus rem sibi habendi”. CNCiv., Sala G, 15/7/82, SPLL, 982-D-513.

                     “Para la adquisición del dominio por usucapión no basta que se acredite un relativo desinterés por el inmueble por parte de la demandada, sino que es necesaria la cabal demostración de los actos posesorios realizados por quien pretende usucapir”. CSJN, 15/6/78, Fallos: 300-651.

                      “La posesión debe comprobarse por la realización real y efectiva de hechos que acrediten el animus, esto es, la voluntad manifiesta de tener la cosa para sí, no basta al respecto la prueba del corpus, es necesario la comprobación de esa fuerza de voluntad indispensable para la aprehensión como domino”.. Capel. Concepción del Uruguay, Sala Civil y Comercial, 1/5/74, JA, 1975-27-694.

                                              3. En síntesis, en mérito a lo expuesto, esta demanda es procedente en razón de que se cumplen los recaudos legales, por lo que se solicita hacer lugar a la misma, con costas en caso de oposición.

                                             PRUEBA

                                             Instrumental. Cesión de Derechos y Acciones pasada por ante la escribana Mariela Gómez Dal Moro, titular del registro Nº 568 de Mendoza

                                             Planos de mensura del terreno pretendido efectuado por el Agrimensor José Giordano.

                                             Fotocopia  última de Inscripción Registral a nombre de su actual titular Sra Haydee Clotilde Ortega de fecha 1 de Agosto de 1980.

                                             Testimonial de las siguiente personas:

                                             Leonardo Murillo, con domicilio en calle Maipú 1244 del Plumerillo, Las Heras.

                                             María del Carmen Mingrino, con domicilio en calle Maipú 978 del Plumerillo Las Heras. 

                                             Marta Liliana Medina, con domicilio en calle Pedro Pascual Segura de Las Heras.





     Gustavo Martínez, domiciliado en Pedro Pascual Segura 3617 de Las Heras.

                                             Claudia Marinigo, domiciliada en Pedro Pascual Segura de Las Heras.

                                             Los testigos ofrecidos deberán declarar a tenor del siguiente interrogatorio:    

                                             Por las Generales de la Ley

                                             Para que diga el testigo si conoce al Sr Marcelo Hipólito Ledesma

                                             Para que diga desde y cuándo lo conoce.

                                             Me reservo el derecho de ampliar.

                     IV.DERECHO

                     Se funda esta demanda en lo dispuesto por los arts. 2524 inc 7º, 2384, 3947, 4015, 4016 y conc. del C.C., art. 24 de la ley 14159 modificada por decreto 5756/58 y arts. 210, 214 y conc. del CPC, Doctrina y Jurisprudencia

                     PETITORIO

                                             En mérito a lo expuesto solicitamos;

                                             Nos tenga por presentadas parte y domiciliadas

                                              Tenga por iniciada formal demanda de TITULO SUPLETORIO POR PRESCRICIÓN ADQUISITIVA VEINTEAÑAL

                                              Acepte la prueba ofrecida y ordene su oportuna producción,

                                              Al sentenciar haga lugar a la demanda, con costas en caso de oposición, ordenando la inscripción del inmueble a nombre de  las suscriptas.

                                              Hacer lugar a lo solicitado

                                              SERA JUSTICIA

